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ANEXO 4: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE JUCIO DE VALOR

“El/La _______________ con DNI/NIF n.º ___________, mayor de edad y en nombre propio ( o en representación de la empresa ___________con CIF__________ y con domicilio a __________ calle___________n.º_________), enterado/da del expediente de contratación para la adjudicación del Servicio de Atención Socioeducativo a Familias, se compromete a realizarlo con sujeción con el Pliego de cláusulas administrativas particulares y al Pliego de prescripciones técnicas, que acepta íntegramente, cumpliendo los siguientes criterios:
Condiciones generales de presentación de la propuesta técnica

Las empresas licitadoras tendrán que presentar una propuesta técnica sobre cinco bloques temáticos con una extensión máxima de 25 páginas, a una sola cara, con interlineado sencillo y tipo de letra Arial Narow 11.

La propuesta tendrá que estar enumerada e incluir portada y índice. La portada y el índice no computarán en el recuento de páginas. Los anexos (protocolos, gráficos, mesas o documentos complementarios) podrán añadirse hasta un máximo de 15 páginas adicionales a una sola cara (medida DIN A4, letra mínima Arial Narrow 11).

Todo aquello que no quede reflejado dentro del límite de páginas establecido no será objeto de valoración.

	Propuesta técnica presentada: Indicar si se ha presentado la propuesta:


	SI 
	NO




Igualmente, declara bajo su responsabilidad que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración y no está incurrido en ninguna prohibición de contratar legalmente establecida.

PROTECCIÓN DE DATOS –
Responsable: Consell Comarcal del Baix Llobregat. Finalidad del tratamiento. gestionar los trámites y cumplimiento de las obligaciones hacia la contratación pública. Legitimación. El cumplimiento de una obligación legal al ser el contratado una entidad Pública. Conservación de los datos. Sus datos se conservarán mientras sean necesarias de acuerdo con los plazos establecidos en la normativa de archivos aplicable. Destinatarios. Sus datos podrán ser comunicadas a terceras entidades del ámbito público o privado en el ejercicio de los poderes públicos conferidos al Responsable o siempre que exista obligación legal de acuerdo con la normativa de transparencia. Derechos. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad, mediante escrito, acompañado de copia de documento oficial identificativo, dirigido al delegado de protección de datos de esta entidad en dpd@elbaixllobregat.cat En caso de disconformidad con el tratamiento, también tiene el derecho de presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos a apdcat.gencat.cat.
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